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MEMORIA PESO El P TI VA

Esta iaveacida coactaras a la  proyaocida da luz y es- 

pscialmeats a los sistamas aa los  cuales hay reflectoras 

dispuestos ooacdatricameate coa al aja de proyeocida y da 

forma e lipso ida l para producir rayos coavergeates.

La iavsacida tierna satra sus objetos al de reducir al 

admaro da reflectoras, sia perju icio da la  e ficac ia  dal 

sistema para producir ua haz da rayos da iateasidad graada 

y uaiforma, y da adaptar al sistema proyector para su ap li- 

oacldm a diversos fiaas .

Pe coaformidad coa la  preseata iaveacida, ua sistema 

refriageate compuesto, ooasistaata ea dos o más leatas sim-



pisa, o pref®riblem®ate ua sistema r®friag®at® qu® pu®d® 

é oa s is tir  ®a urna sola l«at®  r®friag®at® coa uaa superf i -  

ci® coav®xa ®m ua lado y coa superficies esoaloaadas o 

prlsmátioaa ®a ®1 otro lado, está dispuesto d® modo qu®

5 refracta ®1 coao d® luz qu® iacid® sobra dichas l®at®s.

Uaa r®ataja asegurada por ®1 uso d® «atas leat®s compuestas 

o laates prismáticas ®s qu® pu®d® rapartirs® ua haz de ra­

yos divergastes aa ua áaguío mayor o ®a uaa zoaa más ®xt®a- 

sa y r®fr®otars® haoia ®1 foco coajugado d®s®ado coa mayor 

10 e ficacia  que ®a ®1 caso d® uaa simpl® l®at®. SI sistema 

proyector pu®d® así simplifioars® «limiaaado ®1 re fle c to r  

coatral «a los  casos ea qu® s® #mpl®a usualm®ate más d® ua 

r®fl®otor coacáatrico. Además, la  l®ate prismática ®s r®la- 

tivameat® barata, ya qu® pu®d® obt®a®rs# por moldeo y ao 

16 a®o®sita pulimeato u lte r io r .

por otra part®, cuaado por ejemplo s® u t i l iz a  uaa lám­

para « l ió t r ic a  d® iacaad®sc®acia oomo maaaatial d® luz, la  

imagea visib l®  aormalmeat® obt®aida d®l filameato d® la  lám­

para ®s a®utralizada por la leat® prismática hasta ®1 puato

20 de quedar casi iav is ib l® .

ha iav®acida ®s ®sp®oialm®at® aplicabl® a la  coastruo- 

oi<5a d® proy®otor®s adaptados para proyectar ua haz coaver- 

g®at« adecuado para ®1 uso ®a ciaematograffa, «a los teatros, 

•te . y para ®1 uso ea autos y «a faros aaálogos, para la  

25 proy®ooi<5a d® aauacios, para aa tor chas d® maao y para otros 

usos sim ilares.

Ua sistema proyeotor, que ooavi®a® más ®sp®cialm®at®



para «1 uso como faro, puede compreader un re fle c to r  simple 

e lipso ida l, fron ta l o truncado coa el manantial de luz dis­

puesto en un foco f i j o  y coa uaa leate compuesta o esoalo- 

aada capaz de refractar e l coao de rayos que ao iacidea 

5 sobre e l re fleo to r  froa ta l, ea combinación coa uaa aber­

tura o sector que sirve para d e fia ir  e l haz proyectado y 

uaa leate  froa ta l*

Se coaf orad dad coa la  iaveaci<5a, la  forma de la  aber­

tura o del sector que sirve para d e fia ir  e l haz proyeotado 

10 se determiaa de coaformidad coa el f ia  a que haya de a p li­

carse e l sistema proyector. Así, doade se requiera uaa man- 

cha lumiaosa o ua haz análogo de seooidn traasversal de 

área relatiraméate pequeña pero de uaa iateasidad uaiforme 

y graade, se dispoae uaa abertura o diafragma circu lar o 

16 de cualquier otra forma según se quiera que sea la  secoida 

traasversal del haz de rayos que haya de proyectarse.

Además, la  invención eompreade las características de 

construcción que se describea a continuación.

Los dibujos adjuatos representaa la  iaveacida esque- 

20 máticameate y a títu lo  de ejemplo.

La figura 1 es ua esquema que representa ua sistema 

óptico de coaformidad ooa la  iaveacida y coaveaieate para 

e l uso ea ua proyector de luz.

La figura 2 es uaa secoida vertica l loagitudinal de 

25 ua faro ea e l cual se emplea e l sistema óptico de coafor­

midad coa la  figura 1.

La figura 3 es uaa v is ta  ea secoida traasversal de la



lámpara representada por la  figura 2, tomada por delante 

¡̂dal diafragma o abertura.

la  figura 4 as una v is ta  en sección transversal da la  

lámpara tomada a travás dal ra flaotor y por detrás dal 

5 diafragma o abartura.

La figura 6 as una b «coi da. vertica l longi tu di nal da 

una forma modificada del faro*

la  figura 6 as una sección transversal da la  lámpara 

representada en la  figura 5,

10 La figura 7 es una v ista  ve rtica l, parcialmente en

corta, de la lámpara mostrada en la  figura 6, provista da 

una forma distinta da sector o placa obturadora.

La figura 8 as una seocidn transversal correspondiente 

a la  figura 7.

15 Con referencia a la  figura 1, e l sistema dptico com­

prenda un re fle c to r  elipsoidal truncado a que tiene en al 

punto al al foco en al cual está dispuesto el manantial da 

lu z. Un re fle c to r  semiesfárico b está dispuesto en al dorso 

dal re fle c to r  a con su centro en «1 foco a1 . Sn una posicidn 

20 determinada por la interseccldn de los rayos da luz que 

pasan dal manantial lumínico a l borda anterior dal re fleo - 

tor a y los rayos reflejados del borda posterior dal r e f le c ­

tor a hay dispuesta una lente o da forma prismática adap­

tada para hacer converger los  rayos da luz dentro dal cono 

25 determinado por los  rayos antes mencionados que incidan 

sobra al borda anterior del re fle c to r  a.

Cuando se desea un haz definido, al proyector se dis-
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pone ventajosamente provisto en d de una abertura o diafrag­

ma» Por el uso de un dispositivo de esta naturaleza conve­

nientemente colocado y de una lente frontal de enfocado es 

posible asegurar un haz proyectado de intensidad grande y 

5 uniforme, completamente luminoso en la  p e r ife r ia  y convenien­

te para e l uso en lámparas anunciadoras o análogas. Además, 

en la  u tilización  de la  unidad óptica en un faro para vehícu­

los automotores y para fines análogos es ventajoso disponer 

un diafragma simplemente en forma de un sector o de una placa 

10 obturadora, colocada preferiblemente en un punto intermedio 

entre el re fle c to r  principal y el punto de cruce del haz, 

para defin ir el lím ite  superior del haz, pues por simple 

colocación, o inclinación si es necesario, del proyector de 

modo que el punto más alto del haz definido sea horizontal 

16 es posible asegurar la  completa eliminación del deslumbra­

miento y obtener una lámpara eficaz y que no deslumbre. Con 

objeto de reducir o de e v ita r 'e l ángulo de inclinación que 

de otro modo es necesario para asegurar un lím ite superior 

horizontal del haz, la  forma del diafragma puede ser modi- 

20 fioada a f in  de acercar más e l lím ite superior del haz al 

plano ax il horizontal del sistema proyector o de hacerlo 

ooinoidir con el mismo. Para este fin , e l sector o la  placa 

obturadora puede, por ejemplo, extenderse efectivamente has­

ta el e je del proyector. En la  práctica esta disposición es 

25 ventajosa para asegurar la  intensidad horizontal máxima, re­

duciendo al mínimo la  iluminación baja del camino y evitando 

la  inclinación del proyector.
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Las figuras 2 a 4 de los dibujos adjuntos representan,

¡k títu lo  de ejemplo, un faro de auto en el cual e l re fle c to r  

a está moatado ea uaa armadura de soporte _• que forma la  

plaoa posterior de c ierre  de la caja f  y asegurado a la  

5 misma mediaate to ra illo s , por ejemplo, estaado dicha guar­

nición _e provista de un asiento periférico  para recib ir la  

extremidad de la  caja. En la  extremidad anterior, la  caja 

está acondicionada para recib ir la  lente fron ta l £ la  cual, 

en la construcción representada, está simplemente inser- 

10 tada en la  caja, pero puede estar acondicionada para rec i­

b ir cualquier otra forma adecuada de montura, por ejemplo 

para permitir e l ajuste en la  posición deseada o para per­

m itir la  substitución por otras lentes de d istin ta  forma y 

dimensiones oon objeto de determinar e l carácter y la  zona 

16 del haz proyectado. Sn e l dorso, la  armadura * está dispues­

ta para rec ib ir  e l re fle c to r  semiesférico b el cual a su 

vez se encuentra acondicionado para servir de manguito pa­

ra rec ib ir  una pieza de contacto y sostén h para e l manan­

t ia l  de luz constituido por una lámpara e léctrica  de incan- 

20 desceñóla .i, estando dicha pieza de contacto o sostén ase­

gurada en la  posición debida dentro del manguito por medio 

de una tuerca La unión del re flec to r  semiesférico b con 

la  armadura e está convenientemente efectuada por medio de 

una Junta de rosca, y para este objeto la  armadura j» está 

25 provista de un espaldar que determina el lím ite anterior de 

entrada del re fle c to r  b y al mismo tiempo define e l plano 

foca l del re fle c to r  a. El ajuste de la pieza de oontacto o



sostá* h ea e l ra flec to r b está afectuado da modo que al 

'¿a a tro dal f i  lama ato da la  lámpara da iacaadescaacia 

coiacida coa al borda aaterlor del re fle c to r . Da asta maae- 

ra la  colocacida da la  lámpara ¿  ea al foco del sistema ra- 

5 f le c to r  se efectúa proata y fácilmeate.

Además se compreaderá que el ceatro da curvatura dal 

re flec to r  semiesfdrico _b queda aa e l plaao dal borda aata- 

r io r  a f i a  da asegurar también e l que los rayos da la  lám­

para que incidea sobre al ra flec to r seaa reflejados hacia 

10 atrás por el foco del sistema proyector.

La l&ate escaloaada c está coaveni entemeate soportada 

por tres c la v ija s  k y 1 dispuestas radialmeate y que estáa 

acoadicionadas para ajustar cor. un co lla r  m que rodea al 

re fle c to r  a pasaado a través de o r if ic io s  del mismo. Cada 

15 una de estas c lav ijas  está provista, ea su extremidad iateraa, 

de una horquilla de forma adecuada para que sirva da asiea- 

to a la  lóate c . Las c lav ijas  k estáa roscadas para ajus­

tar ea o r if ic io s ,  roscados ea correspondeacia, del c o lla r  m 

y para ser ajustadas ea posicioaes determinadas o f i ja s ,

20 mieatras que la  c la v ija  1, que está roscada ea la  extremi­

dad externa, se eacueatra acoadicioaada para pasar a través 

de ua o r i f ic io  del co lla r m y está m&atenida, coa presida 

elástica , adaptada a la leíate £ mediante ua resorte curvo 

a montado eacima del co lla r  m con uaión por o la v ija  y ra- 

25 aura y adaptado por medio de ua o r i f ic io  a un espaldar de 

la  c la v ija  1, de modo que tieade siempre a comprimir esta 

c la v ija  1 radialmeate coatra la  lente £ . La desunida de estas



piezas queda Impedida mediante la  tuerca o enroscada en la  

extremidad de la  c la v ija  1. La placa o sector d está con­

ven! en temen te montado dentro de la  caja f  encima de un 

Artizo angular £ nue se halla provisto de dos c lav ija s  jr, Jj 

5 de las cuales la  c la v ija  r está acondicionada con una su­

p erfic ie  plana para pasar con juego a través da un o r if ic io  

o del 3 ector d, mientras que la  c la v ija  s está roscada para 

reo IM r una tuerca t. Así es posible permitir el ajuste de 

la  posición del sector d aflojando o apretando la  tuerca t,

10 pues e l sector está obligado a seguir loa movimientos de la 

tuerca de ajuste bajo la  acción del resorte u arrollado so­

bre la  c la v ija  s entre el brazo y la  placa o sector d.

Con objeto de evitar la  posibilidad de deslumbramiento 

con la  citada lámpara, la  placa d está ventajosamente acoa- 

15 dicionada para que intercepte e l sector más bajo del haz con­

vergente de la  unidad óptica a, b, e, y así con la  coopera­

ción de la  lente g, que está focalmente referida a l misa», 

determine o defina e l lím ite superior del haz proyectado por 

la  lámpara* Además, en e l uso de la  lámpara que tiene el l í -  

20 míte superior del haz definido del modo indicado, regulando 

el ángulo de la  lámpara sobre su montura se hace posible con­

seguir que e l lím ite  superior del haz quede horizontal o fo r ­

me con la  horizontal un ángulo que quede debajo del n ivel 

del ojo a una distancia de la  lámpara a la que se produciría 

£5 el deslumbramiento y que solo suba por encima del n ivel del 

ojo a una distancia a la cual e l deslumbramiento no es inten­

so. Con objeto de perm itir, si es necesario, la  regulación



de la inclinación de la  lámpara, es ventajoso que esta última 

dstá raoatada en soportes de gorrones, ta l como se represeats 

ea las figuras 2 y 3, en las cuales se han dispuesto gorro­

aes y ea posicioaes diametrales sobre la  caja f̂  y acoadicio—

5 nados para encajarse ea una armadura de horquilla w eonve- 

aieatemeate montada ea el vehículo.

Para rea liza r la  invención de conformidad coa la  cons­

trucción representada ea las figuras 5 y 6» ea una caja de 

forma substaacisímente c ilind rica » cerrada por la  extremidad 

10 posterior mediante una armadura de soporte e y ensanchada en 

la  extremidad anterior para rec ib ir  una lente frontal £ de 

dimensiones substancialmente aumentadas, hay montada una uni­

dad óptica sim ilar a la  descrita con referencia a las figuras 

2 a 4, estando acondicionado el frente de la  caja con una 

15 embocadura o ensanchamiento para rec ib ir la  mencionada len te. 

£n esta construcción la  placa o sector _d está dispuesto en 

forma de un re flec to r que se extiende hasta el^eje del s is ­

tema proyector de modo que intercepte la  totalidad de la  

parte in fe r io r  del haz de la  unidad óptica, y colocado con 

20 una inclinación ta l que re f le je  hacia abajo el haz a través
p

de una abertura f  de la  oaja sobre ua segundo re flec to r  x 

montado de modo que r e f le je  los rayos ea parte horizontal- 

meato y ea parte sobre la  superficie del suelo. Así, supo­

niendo que por ejemplo el ángulo del haz proyectado por la 

25 unidad óptica es de 60fi, el re fle c to r  d1 está por ejemplo 

montado formando un ángulo de 37, 5s coa respecto a l e je de 

la  lámpara, y el re fle c to r  x está montado formando un ángulo
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ds 52t5- coa respecto a una lía ea  paralela a l citado eje*

Cija ©3 ta disposición de lo s  reflectores el mínimo de ra­

yos de la  uaidad óptica es proyectado horizontalmente dea- 

pude de la doble reflexión , mientras que los  rayos en el 

5 eje de la \inldad óptica y contiguos al mismo som re fle ja ­

dos sobre el suelo formando con la  horizontal un ángulo de 

unos 305. Si se desea que la  iluminación loca l del suelo 

sea adelantada, puede darse a la  porción in fe r io r  del re­

f le c to r  x, como se indica con líneas de trazos, una débil 

10 inclinación o curvatura hacia arriba de modo que los  rayos 

ax iles de la unidad Óptica sean reflejados hacia abajo en un 

ángulo reducido, por ejemplo de 202 eon respecto a la  hori­

zontal. Desde luego que la forma como están montados los  re­

flecto res  d* y 2E ao es esencial para su efecto, pero en la  

15 construcción representada el re flec tor dp' está sostenido por

un brazo adecuado d2 montado en la  posición debida, dentro
1 ~ 3

de la  caja f  , mediante una c la v ija  roscada d qu9 pasa a

través de un asiento adecuado dentro de la  caja para reci-
4

b ir en el exterior una tueroa de aletas _d . Tina arandela
g

20 de resorte o resorte helico ida l _d° está intercalado entre

la  c la v ija  y e l asiento de la  caja, de modo que ajustan-

do la tuerca d̂  puede regularse la  elevación vertica l del

re flec to r  d"̂ . Para ev itar el movimiento d9 rotación del re-
o

f  2 actor, el brazo d esté convenientemente encajado en una 

25 c la v ija  tp de retención asegurada en la  caja y que encaja
g

en un o r if ic io  o en una ranura de dicho brezo d . 21 re­

f le c to r  x puede asegurarse análogamente en la  debida pcsi-
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oión sobre us asiento es la  caja f 1 mediaste usa c la v ija  

rosoada x1 acondicionada para rec ib ir, fuera de la  caja, 

usa tuerca de aletas ¿  y que se apoya sobre urna aramdela 

o us. cubo situado es la  caja. Ssta disposición para el 

mostaje permite ajustar e l re fle c to r  formando pequeños án­

gulos eos respecto a l eje v e rtica l, priscipalmeste para in- 

te ss ifica r  la  iluminación la te ra l o de "bord illos ” . Cos 

objeto de proteger el re fle c to r  x y la  abertura f 2 del 

polvo, se ha previsto usa caperuza o caja conveniente. Como 

se represesta, esta compresde usa placa posterior f i j a  x 

cos usas bridas x4 remachadas o aseguradas de otro modo a 

la  caja f 1 detrás del re fle c to r  x* **os bordes de la  aber­

tura f 2 de la  caja estás curvados hacia fuera para formar 

usas guías f 4 desusadas a rec ib ir  usa caperuza x5 que 

lle va  es la  parte anterior us v id rio  transparente o des­

lustrado y está acondicionada en los  bordes la tera les su- 

periores para ajustarse en las guías f  a f in  de que pueda 

ser colocada de modo que los  bordes posteriores de las pa-
4

redes latera les coincidan cos las bridas x de la  placa

Así la  caperuza puede asegurarse en la  debida posición 

por ejemplo mediante to rn illo s  o mediante otros medios de
A  i *

fija c ión  adaptados a las bridas x , como en x • Ss p re fe r i­

ble disponer us vidrio  deslustrado en la  parte anterior 

de la  oaperuza x^ cos objeto de ev itar la  proyección de 

sombras producidas por imágenes reflejadas de la  unidad 

óptica. La construcción de la lámpara que se ha descrito es 

conveniente para el uso como faro para la  iluminación la —



te ra l. Sin embargo, para e l faro de iluminación central 

¿o es tan esencial el procurar una iluminación loca l del 

suelo y en este caso e l sector o placa obturadora puede 

tomar, como se indica en las figuras 7 y 6, la  forma de 

5 un re fle c to r  y que se extiende hasta e l eje del sistema 

proyector y estar dispuesta formando un ángulo ta l que 

permita a la  porción interceptada del haz de la  unidad 

óptica ser proyectada hacia arriba a través de una lente 

o abertura en la  caja f 5. El re fle c to r  £ puede estar mon- 

10 tado de cualquier forma conveniente. Así, como se repre­

senta, es conducido por una espiga transversal £ que pasa 

a través de un cubo f 6 unido a la  caja f 1 y está provisto, 

en la  extremidad exterior,de una porción roscada para re-
g

c ib ir  una tuerca de sujeción £ . Además, la  espiga puede 

16 estar provista de un botón £*\ por medio del cual puede 

manipularse, y con objeto de que e l re fle c to r  pueda co­

locarse con fac ilidad  en una posición determinada, la  es-
4

piga puede proveerse de una c la v ija  transversal £ que en-
6caja en una ranura en la  cara in terio r del cubo f  cuando 

20 el re flec to r  está colocado en la  posición debida.

Por estos medios, los rayos de luz interceptados se 

u tilizan  como haz de señal y defensa a l franquear las  es­

quinas y en situaciones análogas. Si se considera deseable, 

las dos formas de reflectores tales como d e £ pueden 

26 combinarse, por ejemplo del modo indicado en la  figura 5, 

en la  cual se usa un re fle c to r  de pequeñas dimensiones, 

representado con líneas de trazos, para llenar las fun-



oiones fiel re fle c to r  Sin embargo, este re fle c to r  no 

¿ecesita interceptar más que una pequeña proporción de 

los  rayos contiguos a l e je  del re fle c to r  d\ pués los 

rayos así interceptados son muy intensos y puede, por 

5 tanto, asegurarse una haz de señal e fica z . La pérdida de 

estos rayos del re fle c to r  d̂  es en parte compensada por 

los rayos dispersos que son proyectados haoia adelante 

y casi paralelamente al e je por la  unidad óptica.

Si se desea perm itir u t il iz a r  eventualmente todo e l 

10 haz de rayos emitido por la  unidad óptica, por ejemplo 

para inspeccionar postes de señales, es ventajoso que e l 

sistema re fle c to r  _d esté acondicionado para poder ser baja­

do de su posición fuera de la  dirección del haz. Para es-
2

te f in  el brazo d puede estar dispuesto, oomo 3e repre- 

16 senta, en dos partes unidas entre sí a charnela y some-
g

tidas a la  acción de un resorte h e lico ida l ji , montado so­

bre la c la v ija  de pivote que tiende a mover e l re fle c to r

hacia arriba y ponerlo en contacto con un tope formado,
7 2por ejemplo, por una c la v ija  roscada jl . SI brazo á está

820 unido al órgano in ter io r  de un mecanismo de Bowden _d, el

órgano exterior del cual está empalmado a la  caja f^ en

una posición conveniente para perm itir al órgano in ter io r

introducirse en e l mismo a través de una guía adecuada 
10 .jd . Así, actuando sobre el mecanismo de Bowden desde e l 

26 asiento del conductor puede moverse el re flec to r a vo­

luntad hasta la  posición e ficaz.

La lente escalonada o prismática puede ser reemplaza-
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da por una lente compuesta de la  clase anteriormente des­

c r ita , miemtras que en adición a cualquiera de estas lea- 

tes puede diaponerse, como se ha dicho anteriormente, una 

lente fron ta l de enfocado capaz de ser regulada con re la - 

5 ción a la  abertura, la  cual puede ajustarse en dimensiones 

o en forma, proporcionando de este modo un haz eficazmen­

te enfocado para ser proyectado*

Si se desea reducir e l diámetro o el grueso de la  

len te fron ta l de enfocado, ésta puede substituirse por 

10 lente oompuesta, En ciertas aplicaciones del sistema pro­

yector, verbigracia para anuncios, la  lente fron ta l puede 

estar dispuesta en forma de una lente ópticamente r e c t i­

ficada para cooperar con una trepa o portaobjeto alojado 

del modo conocido en e l plano fo ca l. La lente fron ta l,

16 cualquiera que sea su construcción, s irve para e l impórtan­

os í in  de in ten s ifica r e l haz que es proyectado a travós 

de la  misma y proporciona una iluminación a distancia de 

gran intensidad central acompañada de tina iluminación exte­

r io r  de intensidad suficiente para satisfacer las exigencias 

20 prácticas, siendo la  intensidad del haz enfocado goberna­

da por la  abertura de la  lente y por la distancia fo ca l. 

Además reduce al mínimo o ev ita  la proyecoión de imágenes 

de la  unidad óptica y del manantial de luz.

Usando un sector o placa obturadora con e l sistema 

25 óptico en la  forma descrita anteriormente, no se produce 

reducción alguna de la  intensidad del haz enfocado,

SI uso de lentes de forma simple o prismática en unión
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oo» o en su/batitución de los re flec tores  auxiliares que
i
Actúan co» la  porción interceptada del haz es también po­

sib le para obtener efectos especiales e » la  dispersión o 

distribución del haz desviado,

H O T i

5 Por la patente de invención a que se re fie re  la

presente memoria descriptiva se B El VINDICA:

1, -  La propiedad y la explotación exclusiva de medios 

para la proyección de luz, que comprenden una unidad óptica 

para producir un haz convergente, y que consisten en un

10 re fle c to r  o en reflectores concóntricos de forma elipsoidal 

en unión con un sistema refringente en ángulo muy abierto, 

tal como una lente compuesta o una lente escalonada o p ris ­

mática, acondicionada para producir la  refracción en ángulo 

muy abierto de un haz divergente formado por e l cono inte**

15 r io r  de rayos de luz que no inciden sohre e l sistema re fle c ­

tor, y un manantial de luz dispuesto en el foco del sistema 

re fle c to r ,

2 , - La propiedad y la  explotación exclusiva de medios 

para la proyecoión de luz, de conformidad oon la  re iv in d i-

20 oación 1, en los  cuales hay dispuesto un re fle c to r  esférico 

detrás del manantial de luz oon su centro en e l foco del s is ­

tema re flec to r y que puede serv ir para lle va r  un soporte 

para el manantial de luz,

3, ~ La propiedad y la  explotación exclusiva de medios 

25 para la  proyección de luz, de conformidad con las reivindica-
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cioaes 1 o 2, e i  los cuales hay dispuesto un diafragma coa
k

abertura, ua sector o un obturador delante del sistema re­

f le c to r  para d e fin ir  el haz proyectado.

4 .- La propiedad y la explotación exclusiva de medios 

para la proyección de luz, de conformidad con las re iv in d i­

caciones 1, 2 ó 3, en los  cuales hay situada una lente fron­

ta l de enfocado delante del diafragma con abertura, seotor 

u obturador*

5*- La propiedad y la  explotación exclusiva de medios 

para la  proyección de luz, como se ha especificado en las 

reivindicaciones 3 o 4, en lo s  cuales se han previsto me­

dios para montar el sistema óptico de modo que permitan in­

c linarlo  para asegurar una determinada posición del lím ite 

superior del haz proyectado y definido por e l diafragma, 

seotor u obturador.

6 . - La propiedad y la  explotación exclusiva de medios 

para la  proyección de luz, que comprenden una oaja tubular, 

una placa de c ierre en una extremidad, una lente en la  otra 

extremidad, un re fle c to r  elipso idal llevado por la  citada 

placa de c ie rre , un re fle c to r  semiesfÓrieo también llevado 

por la  mencionada placa de c ierre , un manantial de luz mon­

tado en el citado re flec to r semfesférieo, una lente escalo­

nada o prismática dispuesta dentro del re fle c to r  elipsoidal 

y un diafragma, sector u obturador entre e l re fle c to r  e lip ­

soidal y la  lente fron ta l.

7*- La propiedad y la  explotación exclusiva de medios 

para la proyección de lu z, de conformidad con las re iv in d i-



caciones 1, 2 y 6, en los cuales un sector se extiende toas­

te el e je del proyector y obstruye una porción del cono de 

rayos que emanan del re fle c to r .

8 .- La propiedad y la  explotación exclusiva de medios 

5 para la  proyección de lúa, como se ha especificado en la  

reivindicación 7, en los cuales el diafragma o sector está 

dispuesto como superficie reflectante para r e f le ja r  la  por­

ción de rayos que inciden sobre la  misma en una dirección 

determinada,

10 9 .- La propiedad y la  explotación exclusiva de medios

para la proyección de lus, como se han expuesto en la  re iv in ­

dicación 8, en lo s  cuales un segundo re flec to r inclinado 

hacia e l eje del sistema proyector está acondicionado para 

rec ib ir los  rayos refle jados por el diafragma o sector y 

16 re fle ja r lo s  en una dirección determinada.

10,- La propiedad y la explotación exclusiva de medios 

para la proyección de luz, como se ha especificado en la 

reivindicación 9, en los cuales los  rayos reflejados por el 

segundo re fle c to r  son d irig idos sobre una lente fron ta l,

20 11.- La propiedad y la  explotación exclusiva de medios

para la  proyección de luz, de conformidad con la  re iv in d i­

cación 3 o cualquiera de las reivindicaciones siguientes, 

en los cuales e l diafragma, sector u obturador está montado 

de manera que pueda ajustares en la  debida posición,

25 12,- La propiedad y la  explotación exclusiva de medios

para la  proyección de luz, de conformidad con las preceden­

tes reivindicaciones, acondicionados para producir un haz



•«focado da gran intensidad central y un segundo haz de in ­

tensidad relativamente dóbil y de ángulo muy abierto, que 

comprenden un re fle c to r  e lipso ida l, un sistema refringente 

en ángulo muy abierto dentro del citado re fle c to r  e lip - 

5 soidal para refractar los  rayos que no inciden sobre e l men­

cionado re fle e tc r  y arrojar e l has enfocado, y un sistema 

óptico que intercepta parte de los  rayos del re fleo to r  e lip ­

soidal y del sistema refringente y lo s  desvía para formar 

un haz auxiliar de características alternativas,

10 13,- la  propiedad y la  explotación exclusiva del obje­

to de la  patente, sean cuales fueren las circunstancias que 

ooncurran con su esencial!dad definida en las anteeiores 

reivindicaciones, y siendo dicho objeto:

"Perfeccionamientos rela tivos a la proyección de lu z". 

Consta la  presente memoria de diez y ocho hojas fo liadas, 

escritas por una sola oara,

Barcelona, 24 de Diciembre de 1930,

P. p. de la Sociedad: STELMAB P50JECTI0N LIGHTTNG Limited,
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